
Proceso Aprehensión Garantía Rdo. 2022-00647 
Fast Taxi Credit S.A.S. Vs. Giovanni Alberto Rivera Restrepo 

Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo Superior de la 

Judicatura sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas sanciones en contra de la apoderada 

judicial de la parte demandante Dra. Zully Tatiana Zuluaga Marín. A Despacho para lo que estime 

pertinente. 

 
Medellín, 10 de junio de 2022 

 

LUCAS SEBASTIÁN NAVARRO M. 

Oficial Mayor 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce de junio de dos mil veintidós. 

 
Proceso Solicitud Aprehensión y Entrega 

de Bien dado en garantía 

Demandante Fast Taxi Credit S.A.S. 

Demandado Giovanni Alberto Rivera Restrepo 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00647 00 

Providencia Inadmite demanda  

  

La SOLICITUD de Aprehensión y Entrega de Bien dado en Garantía, instaurada por FAST 

TAXI CREDIT S.A.S. en contra de GIOVANNI ALBERTO RIVERA RESTREPO, se 

INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

subsiguiente, la parte actora cumpla los siguientes requisitos:   

 
 

1. Conforme al Art. 245 del C. G del P., afirmará si las versiones originales de los 

documentos escaneados, y que fueron allegados con la demanda, están bajo su 

custodia o dónde se encuentran los mismos. 

 
2. Explicará por qué primero se envió el aviso (25 de abril de 2022) y luego se 

inscribió el Formulario de Registro de ejecución (Artículo 2.2.2.4.2.3 Núm. 1 del 

Decreto 1835 de 2015). Así, se le informó al deudor el inicio del procedimiento de 

pago directo cuando ni siquiera se había inscrito el Formulario de Ejecución. 

 
3. Explicará por qué razón en el aviso se le indica al deudor que el monto de su 

obligación es de $95.050.032, pero en el Formulario de Registro de Ejecución se 

señaló que el monto estimado que se pretende ejecutar es de $122.413.996. 

 
4. Aportará el Formulario Registral de Inscripción Inicial y los Formularios Registrales 

de Modificación inscritos. 
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5. Aclarará en razón de qué se eligió los parqueaderos relacionados en la pretensión 

segunda para la entrega del bien. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

15. 

Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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